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Declaración de Parque Nacional de Cabañeros. 121/000099 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 

forme emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de ley 
de declaración del Parque Nacional de Cabañeros (ex- 
pediente n.O 121/99). 

el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del in- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de sep- 
tiembre de 1995.-P. D., El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de ley de declaración del Parque Nacional 
de Cabañeros (Expte. 121/99), integrada por los Diputa- 
dos Don Rafael López Martín de la Vega (S), Doña Do- 
lores Sánchez Díaz (S), Don Fernando Soto Martín (S) 
Don Guillermo Gortazar Echevm’a (P). Don José Ma- 
dero Jarabo (P), Don Joan Simó i Burgues (C-CiU), 
Don Ricardo Gatzagaetxebm’a Bastida (V-PNV), Don 
Luis Mardones Sevilla y Don José María Chiquillo Bar- 
ber (Mx), ha estudiado con todo detenimiento dicha ini- 
ciativa, así como las enmiendas presentadas, y en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 11 3 del Regla- 
mento elevan a la Comisión el siguiente: 

1 N F 0.R M E 

En relación con la Exposición de Motivos acuerda 
por mayoría no incorporar las enmiendas números 16, 
17 y 18 del Grupo Popular, sin perjuicio de que en la 

fase ulterior del procedimiento legislativo se considere 
la oportunidad de referir en la exposición la sentencia 
dictada por el Tribunal Constitucional de 27 de junio de 
1995, en relación con la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los Espacios Naturales y de la Flota y 
Fauna Silvestres. 

En relación con la parte articulada del proyecto se 
acuerda incorporar: la enmienda número 1, del Grupo 
Parlamentario Socialista, al artículo 1, que introduce 
una mejora de redacción; las enmiendas 3 y 4 del GIU- 
IC, a los artículos 2 y 4, respectivamente, del mismo al- 
cance; la enmienda número 5 del Grupo Parlamentario 
IU-IC, al artículo 5, si bien sustituyendo la expresión 
propuesta por la siguiente: <<se mantendrán y apoya- 
rán»; la enmienda número 2, del Grupo Parlamentario 
Socialista, al artículo 8; la enmienda número 12, del 
Grupo Parlamentario IU-IC al artículo 10.2 y la número 
13, del mismo grupo, al artículo 11.2, si bien no como 
párrafo independiente en dicho precepto sino incorpo- 
rando la propuesta a continuación de la letra c) en los 
términos siguientes «roturación, corta, arranque o con- 
taminación directa o indirecta». Asimismo acuerda la 
Ponencia modificar los artículos 10.3 y 11.5 b), conse- 
cuencia de la supresión de la Dirección General del 
ICONA en la reestructuración aprobada del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y su sustitución 
por el Organismo Autónomo de Parques Nacionales. 

Finalmente la Ponencia acuerda, por mayoría, no in- 
corporar el resto de las enmiendas formuladas a la parte 
articulada del proyecto y dejar su consideración para el 
debate a celebrar en el seno de la Comisión. 

Palacio del Congreso de los Diputados a 12 de sep- 
tiembre de 1995.-Rafael López Martín de la Vega, 
Dolores Sánchez Díaz, Fernando Soto Martín, Gui- 
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llermo Gortazar Echevarría, José Madero Jarabo, 
Joan Simó i Burgues, Ricardo Gatzagaetxebarría 
Bastida, Luis Mardones Sevilla, José María Chiqui- 
llo Barber. 

A N E X O  

PROYECTO DE LEY DE DECLARACI~N DEL 
PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Cabañeros, privilegiado paraje situado en la Comu- 
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, fue declarado 
Parque Natural por la Junta de Comunidades el día 11 
de Julio de 1988. Allí pervive la más amplia representa- 
ción de bosques mediterráneos de España; desde sola- 
nas de xerófilos encinares hasta brumosos abedulares 
resguardados en umbrias y vaguadas. Con ellos, extra- 
ordinarios valores faunísticos y notables contrastes pai- 
sajísticos. 

No es fruto de la casualidad que el destino haya de- 
parado esta situación para tan sigular enclave de los 
Montes de Toledo. Detrás hay una larga historia de 
conservación y uso sostenible de la naturaleza, que se 
remonta al siglo XV, y en la que no ha dejado de estar 
presente la Administración. Se debe recordar la figura 
del «Fiel de los Montes», y de las ordenanzas para la 
«custodia, guarda y aprovechamiento» de los Montes 
Propios del Concejo Toledano. Suma de muchas accio- 
nes que han permitido la existencia de un legado natu- 
ral que estamos obligados a trasmitir a las generaciones 
futuras. 

Con este fin y con el de asegurar el desarrollo sos- 
tenible de los pobladores de la Comarca de Cabañe- 
ros, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
considerando que se cumplían los requisitos conteni- 
dos en los artículos 13.1 y 22.3 de la Ley 4/1989, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y Fauna Silvestres, elaboró un Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales para la zona de los Montes de 
Toledo (Cabañeros-Rocigalgo) conforme establece el 
artículo 15.1 de la citada Ley 4/1989. Dicho Plan, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta, me- 
diante el Decreto 23/1995, de 28 de Marzo, considera 
necesaria la declaración de una parte de aquel territo- 
rio como Parque Nacional, dados sus singulares valo- 
res naturales y el interés general que su conservación 
implica. 

En consecuencia, a propuesta de la Junta de Comuni- 
dades de Castilla-La Mancha, previo informe de la Co- 
misión Nacional de Protección de la Naturaleza, de con- 
formidad con el artículo 45.2 de la Constitución y el ar- 
tículo 22 de la Ley 4/1989, la presente Ley declara el 
Parque Nacional de Cabañeros, por ser su Conservación 
de interés general de la Nación, integrándolo en la Red 
Estatal de Parques Nacionales, en virtud del título com- 

petencial que la Constitución confiere al Estado en su 
artículo 149.1.23, relativo a la legislación básica sobre 
protección del medio ambiente. 

Artículo 1. Declaración de Parque Nacional. 

1: Se declara de interés general de la Nación la 
conservación de Cabañeros como espacio natural repre- 
sentativo del ecosistema de bosque mediterráneo, 
siendo éste uno de los sistemas naturales citados en el 
anexo de la Ley 4/1989, de 27 de Marzo, de Conserva- 
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil- 
vestres. 

2. Se declara el Parque Nacional de Cabañeros y se 
integra en la Red Estatal de Parques Nacionales, en vir- 
tud de lo establecido en el artículo 22 de la citada Ley. 

Artículo 2. Objeto. 

La declaración del espacio natural denominado Ca- 
bañeros como Parque Nacional, tiene por objeto: 

a) Proteger la integridad de sus ecosistemas, que 
constituyen una extraordinaria representación del bos- 
que mediterráneo español. 

Asegurar la conservación y la recuperación, en 
su caso, de los hábitat que lo forman y las especies que 
lo pueblan. 

c) Contribuir a la protección, el fomento y la difu- 
sión de los valores culturales que conforman su historia. 

d) Facilitar su conocimiento y disfrute por los ciu- 
dadanos, de forma que sea compatible con su conserva- 
ción. 

e) Promover el desarrollo social, económico y cul- 
tural de los habitantes de la comarca de Cabañeros. 

f) Aportar al patrimonio nacional, europeo y mun- 
dial una muestra representativa de los ecosistemas de 
bosque mediterráneo, incorporando Cabañeros a los 
programas nacionales e internacionales de conservación 
de la biodiversidad. 

b) 

Artículo 3. Ambito temtorial. 

1. El Parque Nacional de Cabañeros comprende la 
totalidad del ámbito temtorial incluido dentro de los 1í- 
mites que se describen en el Anexo 1 de la presente Ley. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación o de la Comunidad Autó- 
noma de Castilla-La Mancha, podrá incorporar al Par- 
que Nacional terrenos colindantes de similares caracte- 
rísticas, cuando: 

2. 

a) 

b) 

Sean propiedad del Estado, o de la Comunidad 

Sean expropiados para el cumplimiento de los 
Autónoma. 

fines que atiende la presente Ley. 
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c) Sean aportados por sus propietarios para el logro 
de dichos fines. 

Artículo 4. Área de Influencia Socioeconómica. 

1. Se declara Area de Influencia Socioeconómica 
del Parque Nacional de Cabañeros, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 18.2 de la Ley 4/1989, el espacio 
conformado por los términos municipales donde se en- 
cuentra ubicado el Parque Nacional. 

Los Ayuntamientos incluidos en el Área de In- 
fluencia Socioeconómica, se beneficiarán del régimen 
de subvenciones y compensaciones que, en desarrollo 
del artículo 18.2 de la Ley 4/1989, esté establecido re- 
glamentariamente para la Red Estatal de Parques Na- 
cionales. 

3. Al objeto de asegurar un desarrollo sostenible 
para la Comarca y mejorar la calidad de vida de sus re- 
sidentes, las Administraciones Públicas interesadas po- 
drán elaborar, coordinadamente, un Plan de Desarrollo 
Sostenible, que deberá ser aprobado por el Gobierno 
mediante Real Decreto. 

2. 

Artículo 5. Régimen jurídico. 

1 .  Los terrenos incluidos en el Parque Nacional, 
quedan clasificados, a todos los efectos, como suelo no 
urbanizable de protección especial. Los planes o nor- 
mas urbanísticas adaptarán sus previsiones al Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de los Montes de 
Toledo (Cabañeros-Rocigalgo), a los principios estable- 
cidos en la presente Ley y a los instrumentos de planifi- 
cación que en su desarrollo se aprueben. 

En el Parque Nacional se mantendrán y apoya- 
rán aquellos usos y actividades tradicionales, que ha- 
biendo contribuido históricamente a conformar el pai- 
saje actual, hayan sido recogidos expresamente en el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. Su regu- 
lación estará contenida en el Plan Rector de Uso y Ges- 
tión del Parque. 

En todo caso, quedan prohibidos los siguientes 
usos y actividades: 

2. 

3. 

a) La construcción o remodelación de edificios u 
otras infraestructuras para fines distintos de los tradicio- 
nales, al margen de los supuestos contemplados en la 
presente Ley y en los instrumentos de planificación que 
la desarrollen. 

El aprovechamiento consuntivo de recursos na- 
turales que altere la estabilidad de los ecosistemas o la 
integridad de sus componentes físicos o biológicos. 

Aquellas actividades identificadas en el Plan 
Rector de Uso y Gestión como incompatibles con los fi- 
nes del Parque Nacional. 

b) 

c) 

4. Serán indemnizables las limitaciones que, como 
consecuencia del cumplimiento de los fines de esta Ley, 

pudieran establecerse sobre derechos reales consolida- 
dos en el territorio del Parque Nacional antes de su de- 
claración. 

Artículo 6. Utilidad Pública 

1 .  Se declara, a todos los efectos, la utilidad pú- 
blica prevalente y el interés social de las acciones a de- 
sarrollar en el interior del Parque Nacional, para asegu- 
rar el cumplimiento de la presente Ley. 

La Administración General del Estado podrá 
ejercer, en la forma y plazos que establece el artículo 
10.3 de la Ley 4/1989 los derechos de tanteo y retracto 
en todas las transmisiones intervivos de bienes y dere- 
chos en el interior del Parque. 

2. 

Artículo 7. Órganos de gestión. 

1.  La gestión del Parque Nacional corresponderá al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a tra- 
vés del Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza, que será apoyado, técnicamente, por una 
Comisión Mixta de colaboración, integrada, a partes 
iguales, por representantes de dicho Departamento y de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción promoverá la colaboración de entidades nacionales 
e internacionales, tanto públicas como privadas, para el 
mejor cumplimiento de los fines del Parque Nacional. 

3. La responsabilidad de la administración y coordi- 
nación de las actividades del Parque Nacional, recaerá en 
el Director del mismo, que será un funcionario designado 
por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

2. 

Artículo 8. Patronato. 

1. Como órgano de participación y apoyo a la ges- 
tión del Parque Nacional de Cabañeros, se crea un Pa- 
tronato, que estará adscrito, a efectos administrativos, al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

2. Componen el Patronato: 

a) Cinco representantes de la Administración Ge- 
neral del Estado, designados por el Gobierno de la Na- 
ción a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 

Cinco representantes de la Comunidad Autó- 
noma de Castilla-La Mancha. 

Un representante de cada uno de los Ayunta- 
mientos citados en el Anexo 11 de esta Ley. 

Un representante de la Universidad de Castilla- 
La Mancha. 

Un representante de los propietarios de terrenos 
ubicados en el interior del Parque. 

Dos representantes de las asociaciones de ám- 
bito estatal o autonómico que, estatutariamente, tengan 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 
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como finalidad primordial la defensa y conservación 
del medio natural. 

g) Un representante de las asociaciones agrarias. 
h) El Director del Parque Nacional. 

3. Ejercerá las funciones de Secretario un funcio- 
nario adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, que actuará con voz pero sin voto. 

El Presidente del Patronato será nombrado por el 
Gobierno de la Nación, a propuesta del Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación oído el órgano competente 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

4. 

5. Son funciones del Patronato: . 

a) Velar por el cumplimiento de las normas esta- 
blecidas y la correcta aplicación de los instrumentos de 
planificación. 

b) Promover, en su caso, posibles ampliaciones del 
Parque Nacional. 

c) Informar el proyecto de Plan Rector de Uso y 
Gestión y los Planes Anuales de Trabajos. 

d) Aprobar la Memoria Anual de Actividades y Re- 
sultados elaborada por la Dirección del Parque Nacional. 

e) Proponer las medidas que se consideren necesa- 
rias para mejorar la gestión del Parque Nacional. 

f) Informar el Plan de Desarrollo Sostenible y tute- 
lar su cumplimiento por las Administraciones Públicas. 

g) Elaborar y aprobar su propio Reglamento de ré- 
gimen interior. 

6. En el seno del Patronato se constituirá una Co- 
misión Permanente que, presidida por el Presidente, 
ejercerá las funciones que le encomiende el Pleno. 

El Patronato, en su funcionamiento, se regirá por 
lo establecido en el Capítulo 11, del Título 11, de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad- 
ministrativo Común. 

7. 

Artículo 9. Régimen económico. 

1. El Mirksterio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción atenderá, con cargo a sus presupuestos o los de sus 
Organismos Autónomos, los gastos precisos para ejecu- 
tar las actividades de conservación, uso público e inves- 
tigación y, en general, las tareas necesarias para la co- 
rrecta gestión del Parque. 

Además, tendrán la consideración de ingresos, 
con capacidad para generar crédito, los procedentes de: 

2. 

a) Las cantidades percibidas por la prestación de 
los servicios que la Administración del Parque pueda 
establecer, de acuerdo con el Plan Rector de Uso y Ges- 
tión del mismo. 

Los cánones que graven las concesiones otorga- 
das a terceros para la explotación de determinados ser- 
vicios, conforme establece el Plan Rector de Uso y Ges- 
tión del Parque. 

b) 

c) Todos aquellos ingresos derivados de autorizacio- 
nes por la utilización de servicios en el Parque, en la forma 
que se determine en el Plan Rector de Uso y Gestión. 

Las subvenciones y aportaciones, tanto de las 
Administraciones Públicas como de entidades públicas 
y privadas, así como de particulares. 

d) 

Artículo 10. Plan Rector de Uso y Gestión. 

1. El instrumento de planificación de la gestión del 
Parque Nacional de Cabañeros es el Plan Rector de Uso 
y Gestión. 

El Plan Rector de Uso y Gestión, que tendrá ca- 
rácter plurianual, se adecuará a lo establecido en el ar- 
tículo 19 de la Ley 4/1989, e incluirá, al menos, las si- 
guientes determinaciones: 

2. 

a) La zonificación del Parque, con la delimitación 
de las áreas de diferentes usos y la normativa de aplica- 
ción en cada una de ellas. 

El desarrollo en el Parque Nacional de los crite- 
rios básicos de gestión contenidos en el Plan de Orde- 
nación de los Recursos Naturales. 

La identificación de las actuaciones precisas 
para la protección de los valores del Parque, así como 
las destinadas a extender su conocimiento entre la po- 
blación local y los visitantes. 

La regulación de las actividades que sean com- 
patibles con el cumplimiento de los objetivos del Par- 
que, así como la especificación de aquellas otras que se 
consideren incompatibles. 

La determinación de prioridades de inversión 
para el cumplimiento de los objetivos del Parque. 

La identificación de las líneas de investigación 
aplicadas a la gestión del Parque. 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

3. La ejecución del Plan Rector de Uso y Gestión se 
desarrollará a traves del Plan Anual de Trabajos, que será 
aprobado por el Presidente del Organismo Autónomo de 
Parques Nacionales, previo informe del Patronato, antes 
del inicio del correspondiente ejercicio económico. 

Artículo 11. Régimen Sancionador. 

1. El régimen genérico de infracciones y sanciones 
que regirán en el Parque Nacional, será el previsto en el 
Título VI de la Ley 4/1989, de 27 de Marzo, de acuerdo 
con lo previsto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Adicionalmente, tendrán la consideración de in- 
fracciones muy graves: 

2. 

a) La construcción o remodelación de edificios u 
otras infraestructuras al margen de las condiciones y 
procedimientos previstos en la presente Ley y en los 
instrumentos de planificación que la desarrollen. 
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b) La ejecución, sin la debida autorización admi- 
nistrativa, de obras, trabajos, tratamientos selvícolas, 
siembras o plantaciones en el interior del Parque. 

La alteración de las condiciones naturales del 
Parque Nacional o de los elementos que le son propios, 
mediante ocupación, roturación, corta, arranque o con- 
taminación directa o indirecta 

La liberación o introducción deliberada de espe- 
cies ajenas a los ecosistemas del Parque. 

c) 

d) 

3. Tendrán la consideración de infracciones gra- 
ves: 

a) El desarrollo de actividades comerciales 
prohibidas en el interior del Parque o de aquéllas per- 
mitidas pero sin la correspondiente autorización o 
concesión. 

El incumplimiento de las condiciones impuestas 
en las autorizaciones administrativas para las activida- 
des de las personas en el interior del Parque. 

La instalación de carteles de publicidad y el al- 
macenamiento de residuos o chatarra. 

La captura, recolección o persecución injustifi- 
cada de animales silvestres, de sus crías o huevos, así 
como el arranque y la corta de plantas. 

b) 

c) 

d) 

e) Encender fuego sin autorización. 
f) La circulación a pie, con vehículo o con mon- 

tura, por zonas clasificadas como cerradas al público 
por el Plan Rector de Uso y Gestión. 

El transporte de armas de fuego, salvo autoriza- 
ción expresa. 

g) 

4. Tendrán la consideración de infracciones leves: 

a) 

b) 

c) 

La acampada en lugares distintos a los previstos 

La emisión de ruidos que perturben la tranquili- 

El incumplimiento de cualquier otro precepto de 

en el Plan Rector de Uso y Gestión. 

dad de las especies o molesten a las personas. 

la normativa del Parque. 

5. La competencia para imponer la sanciones co- 
rresponderá a: 

a) 

b) 

c) 

Al Director del Parque, para las infracciones le- 

Al Presidente del Organismo Autónomo de Par- 

Al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 

ves. 

ques Nacionales, para las infracciones graves. 

ción para las infracciones muy graves. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Constitución del Patronato. 

En el plazo de tres meses, a partir de la entrada en vi- 
gor de la presente Ley, se constituirá el Patronato del 
Parque Nacional de Cabañeros. 

Segunda. Plan Rector de Uso y Gestión. 

En el plazo de un año se elaborará el Plan Rector de 
Uso y Gestión del Parque Nacional. 

Tercera. Integración de recursos y adscripción de me- 
dios. 

El personal y medios adscritos al Parque Natural de 
Cabañeros podrán integrarse en el Parque Nacional de 
Cabañeros, a través del correspondiente convenio a sus- 
cribir entre las dos Administraciones Públicas afecta- 
das. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Facultad de desarrollo. 

Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 
Ley. 

Segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

ANEXO 1 

LIMITES DEL ÁREA QUE SE PROPONE PARA SU 
DECLARACIÓN COMO PARQUE NACIONAL 

SUR: A partir del actual Parque Natural de Cabañeros, 
en el camino principal, por la carretera Pueblonuevo del 
Bullaque-Santa Quiteria. Continua hacia el sur por di- 
cha carretera excluyéndola y coincidiendo con el límite 
del Parque Natural, identificado por el antiguo cerra- 
miento de la finca Cabañeros. Al llegar al manantial del 
Rostro, el limite sube hasta el pico del mismo nombre 
en la cota 928. Desde allí transcurre por la divisoria, 
atravesando la vereda de Valhondo para tomar despues 
la cuerda del Rostro. Al final de dicha cuerda, el límite 
toma dirección sur, atravesando el camino de la Posá de 
Cristo, junto al arroyo que parte de la laguna de los Cua- 
tro Cerros, y vuelve a coger otra cuerda, la de la Solani- 
lla, pasando por el Puerto de Miraflores hasta el Morro 
de la Perdiz, hasta encontrar el límite de los términos de 
Alcoba y Horcajo de los Montes. Sigue la divisoria por 
la sierra de La Celada y la línea de término que separa 
Navalpino de Horcajo de los Montes, hasta el Pico Um- 
bría, de 812 m de cota. Desde aquí, el límite baja hacia 
el arroyo del Rubia1 para tomar el lindero del monte nú- 
mero 29 del Catálogo de Utilidad Pública, denominado 
Sierra de Castellar de los Bueyes. Transcurre el límite 
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del Parque en dirección Este coincidiendo con el del 
Monte Público hasta llegar al lindero de la finca El Cho- 
rrito, desde donde baja dirección norte hasta el arroyo 
del Rubial, siempre por el lindero de El Chorrito, hasta 
el Puerto del Rubial. Desde aquí sube al cerro del Cam- 
panario y por la línea de cumbres alcanza el cerro de 
Navalperales hasta el cerro del Chorro, continuando por 
la linde de la finca Cabañeros hasta el cerro de los Bo- 
honales, y de allí hasta el Barranco de Cibañez en su 
confluencia con el río Estena, coincidiendo con el lin- 
dero de la finca Cabañeros. A continuación el límite re- 
monta el río Estena setecientos metros, por la valla de la 
finca Cabañeros. 

OESTE: Desde el punto anterior del Estena, sube por 
la margen opuesta, excluyendo la finca Dehesa de Es- 
tena y Vallejunco, hasta llegar a 300 metros medidos 
perpendicularmente del cauce. Desde aquí, el límite 
transcurre, aguas arriba, paralelo al río, dejando fuera 
las iañas cultivadas hasta el límite de término de Hor- 
cajo de los Montes-Navas de Estena. Transcurre por la 
línea de término hasta el cerro de Casarejos, siguiendo 
hasta el cerro del Morrón de la Hoz, bajando a coger el 
cauce del arroyo de Vallelpero. Sigue por el arroyo de 
Vallelpero hasta cruzar la carretera Navahermosa-Cijara 
por el kilómetro 25 hasta el Cerro del Hombre (cota 926 
metros), y de aquí a la Sierra de Ciguiñuelas (cota 1.056 
metros), para bajar al Collado de los Cuatro Caminos y 
hacia el Norte por la loma de la Talayuela hasta el co- 
llado de Castañuelo, siguiendo al Este hasta el Pico de 
Rocigalgo (1.448 metros). 

NORTE: Desde el Rocigalgo, transcurre por la diviso- 
ria de aguas en Sierra Fria, collado de Las Cuevas y 
punto culminante de altura 1.365 metros de la Sierra de 
La Parrilla, hasta el Cerro de La Talega. Aquí tanscurre 
el límite por la Sierra de Valleleón hasta la carretera, en 
el punto kilométrico 5,400, donde toma el límite de los 
términos de Hontanar y Los Navalucillos hasta el 
arroyo de Valleleón. El límite continúa a 100 metros al 
Este de dicho arroyo y paralelamente a su traza, hasta su 
confluencia con el Estena. A partir de aquí, y aguas 
abajo, el límite transcurre a 5 metros del río y en su mar- 
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gen izquierda, para, incorporándose a la margen opuesta 
frente al arroyo de la Chorrera, e incluyéndolo, transcu- 
rrir por dicho arroyo durante 1.000 metros, para seguir 
por el límite de la zona cultivada y excluyendo las par- 
celas de El Matón, hasta su confluencia con el lindero 
del monte de Utilidad Pública «Fuente del Caño». 

ESTE: Desde punto anterior, el límite sigue por el lin- 
dero del monte de Utilidad Pública «Sierra del Ra- 
miro», para incorporarse a la divisoria de aguas, ex- 
cluyendo el monte La Tabernilla, para volver al puerto 
y discurrir por las cotas culminantes 857, 845, 910, 
900, y 911 metros, por la naciente del arroyo de Hon- 
tanillas. Continúa por la divisoria (cotas culminantes 
905 y 932 metros) hasta encontrar el límite del término 
municipal de Retuerta del Bullaque. Sigue por este 1í- 
mite de término en dirección sur hasta la Cañada Real 
Segoviana, transcurriendo por esta hacia el Noreste 
hasta Navalgallo. Aquí el límite pasa a ser el del monte 
consorciado «Las Llanas», hasta la divisoria de Sierras 
Prietas. Sigue por la cumbrera de La Acibuta hasta 
llegar a la presa de la Torre de Abraham, pasando por 
ésta hasta la carretera C-403. Desde la carretera, y ex- 
cluyéndola, continúa hacia el sur hasta encontrarse 
frente a Sierra Ventilla, por el lindero de la presa de la 
Torre de Abraham, y excluyendo la parcela que al 
norte del Vivero de la Ventilla se conoce como La 
Chopera, el límite pasa a ser la vía pecuaria, hasta en- 
contrar el límite del monte y las terrazas. Continúa en 
dirección Noroeste hasta el arroyo del Pocito, transcu- 
rriendo en dirección sur hasta la entrada al camino 
principal de Cabañeros. 

ANEXO 11 

MUNICIPIOS QUE COMPONEN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DEL PARQUE 

NACIONAL DE CABAÑEROS 

Provincia de Toledo: Hontanar y Navalucillos 
Provincia de Ciudad Real: Navas de Estena, Retuerta 

de Bullaque, Horcajo de los Montes y Alcoba. 
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